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[bookmark: _GoBack]Decreto n.º                          de

relativo a la prohibición de la venta en autoservicio a usuarios no profesionales de determinadas categorías de biocidas según lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012.
NOR: 
Personas a las que afecta: distribuidores de biocidas, usuarios no profesionales.
Objeto: medidas de aplicación del artículo L. 522-5-2 del Código de medioambiente, creado por el artículo 76 de la Ley n.º 2018-938, de 30 de octubre de 2018, para el equilibrio de las relaciones comerciales en el sector agrícola y alimentario y una alimentación sana, sostenible y accesible para todos, en relación con las categorías de biocidas que no pueden venderse directamente en autoservicio a usuarios no profesionales.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.
Nota explicativa: El decreto enumera las categorías de biocidas que no podrán venderse directamente a usuarios no profesionales en régimen de autoservicio, habida cuenta de sus riesgos para la salud humana y el medioambiente. Para la cesión de estas categorías de productos a usuarios no profesionales, los distribuidores deberán proporcionar información general sobre los riesgos para la salud humana y el medioambiente asociados al uso de estos productos, incluidos los peligros, la exposición, las condiciones de almacenamiento adecuadas y las indicaciones que deberán respetarse para una manipulación, aplicación y eliminación seguras, así como las alternativas de bajo riesgo.
Referencias: el presente Decreto se adopta para la aplicación del artículo L. 522-5-2 del Código de medioambiente. Este puede consultarse en el sitio web de Légifrance (http://legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Visto el informe del Ministro de Estado, Ministro de la Transición Ecológica y Solidaria; 
Visto el Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas;
Visto el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, en su versión modificada;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (Texto pertinente a efectos del EEE);
Visto el Código de medioambiente, en particular los artículos L. 522-5-2 y R. 522-1 a R. 522-25;
Vista la notificación 2019/... de XX/XX/2019 a la Comisión Europea;
Vista la consulta pública realizada del XX/XX/2019 al XX/XX/2019;
Previa consulta con el Consejo de Estado,
Decreta:
Artículo 1
En el libro V, título II, capítulo II, sección 5, del Código de medioambiente (parte reglamentaria), se añade el siguiente artículo R. 522-16-1:
«Artículo R. 522-16-1:
Las categorías de biocidas que figuran en el artículo L. 522-5-2 de este Código, cuya venta en autoservicio está prohibida, se definen mediante un decreto del Ministro de Medio Ambiente, previa consulta a la Agencia nacional de seguridad sanitaria para la alimentación, el medioambiente y el trabajo, tal como se menciona en el artículo L. 1313-1 del Código de salud pública. Estas categorías de biocidas podrán ser:
- tipos de productos tal como se definen en el Reglamento (UE) n.° 528/2012 mencionado,
- biocidas tal como se definen en el Reglamento (UE) n.° 528/2012 mencionado,
- todos los biocidas que contengan determinadas sustancias activas tal como se definen en el Reglamento (UE) n.° 528/2012 mencionado.
Estas categorías de biocidas se definen en función de los riesgos directos o indirectos para la salud humana o el medioambiente e incluyen, en particular:
- los productos en cuyos casos se sospecha resistencia,
- los productos en cuyos casos se ha notificado la intoxicación.».

Artículo 2
En el libro V, título II, capítulo II, la sección 8 del Código de medioambiente se modifica como sigue:
En el artículo R. 522-25, apartado I, se añade un punto 9 con la siguiente redacción:
«9) la cesión directa en autorización a usuarios no profesionales de un producto contemplado en el libro V, título II, capítulo II, sección 5, artículo R. 522-16-1 del Código de medioambiente.».

Artículo 3
El Ministro de la Transición Ecológica y Solidaria será responsable de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa. 

Hecho el 


Por el Primer Ministro:

Edouard Philippe

El Ministro de Estado, Ministro de la Transición Ecológica y Solidaria,

François de RUGY
